
CIRCULAR NO. 1 – LIC-150068 

 

 

P.1.- Se solicita al oferente completar y remitir en la Sección 1 de su oferta técnica, el formulario 
“Declaración de Incompatibilidad”, adjunto a esta circular, aplicado a procesos de contratación en 
el marco de la SEGUNDA FERIA YPFB COMPRA 2015: 

R.1.- Los proponentes deberán declarar las relaciones de parentesco hasta tercer grado de 
consanguinidad (padres, hijos, abuelos, hermanos, nietos, tíos y sobrinos) y segundo grado de 
afinidad (padres, hijos, abuelos y hermanos del cónyuge) con personal que trabaja en YPFB Chaco. 

 

 

*** FIN DEL DOCUMENTO *** 


